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1. INFORMACIÓN GENERAL. 

 
1.1. Fecha: 09 de septiembre de 2020 
 
1.2. Valor Total: Tres millones de pesos m.l iva incluido ($ 3.000.000) IVA incluido. 
 
1.3. Tipo de Contrato: Comunicación de Aceptación de la Oferta 
 
1.4. Objeto: Realizar el mantenimiento correctivo a la puerta vidriera del Piso 3 y las chapas de las 

ventanas de vidrio ubicados en sobre las fachadas de los pisos 1, 2 y 3 del Palacio de la Cultura 
Rafael Uribe uribe. 

 
1.5. Plazo: Desde la suscripción del acta de inicio, hasta el 30 de octubre del 2020. El plazo establecido 

no podrá superar la vigencia fiscal 2020, de conformidad con el principio de anualidad estatuto 
orgánico de presupuesto 

 
 

2. NECESIDAD. 

 
2.1. Descripción de la necesidad (qué se necesita). 
 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia es una entidad descentralizada del orden 
departamental, creada mediante Decreto Ordenanzal No. 0494 de 2011, modificado por los Decretos 
Ordenanzales Nos. 02120 y 02132 de 2011, dotado de personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio independiente; que tiene por objeto fomentar y estimular la cultura en todos sus procesos, 
ámbitos, expresiones y manifestaciones, en especial las artes, las letras, el folclor y estimular la 
creación y el desarrollo regional y nacional, las bibliotecas, los centros de documentación, los museos, 
los centros culturales, las áreas artísticas, los archivos históricos y la conservación del patrimonio 
cultural tangible e intangible, en todo el territorio del departamento de Antioquia, ante lo cual debe 
garantizar el apoyo logístico, técnico y administrativo para la prestación de los servicios y el logro de 
los objetivos de las subdirecciones que lo integran. 
 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia requiere adelantar un proceso de contratación para 
suscribir un contrato que permita la prestación del servicio de mantenimiento correctivo para la puerta 
de vidrio y bisagras de piso mediante realización de revisiones y reparaciones que garanticen la buena 
imagen y seguridad en los diferentes espacios administrativos y de visita de propios y visitantes, así 
mismo se requiere mantenimiento correctivo de las chapas de las ventanas en vidrio de la fachada 
occidental del palacio de Cultura que se encuentra en estado de deterioro y pueden generar riesgo de 
que se abran y causen un accidente a las personas que transitan por los pasillos de ese costado. 
 
Por tal razón se hace necesario dar cumplimiento al Sistema de gestión de Seguridad y Salud en el 
trabajo y así minimizar el riesgo y/o peligro identificado se requiere corregir la falla que se está 
presentando en la puerta vidriera que da acceso a los baños públicos del Piso 3 del Palacio, lo anterior 
para generar las condiciones adecuadas y ofrecer tanto a la comunidad como a los funcionarios, un 



 

FORMATO ESTUDIOS Y  
DOCUMENTOS PREVIOS 

Código: F-JU-01 

Versión:02 

Página 2 de 15 

 

 
Formato Estudios Previos                         2 de 15 

     

  

2 

ambiente propicio y seguro para los funcionarios y contratistas que laboran al interior del Palacio de 
Cultura. 
 
2.2. Forma de satisfacer la necesidad: 
 
Ante la ausencia de equipos, medios técnicos y personal idóneo para el desarrollo de estas actividades, 
el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia requiere la contratación del mantenimiento correctivo, 
suministro de repuestos y elementos necesarios para el correcto funcionamiento de la puerta vidriera y 
bisagras del piso 3, para lo cual adelantara un proceso de mínima cuantía. 
 
Es importante señalar que la contratación para el presente servicio se encuentra contemplada en el 
Plan Anual de Adquisiciones del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia para la vigencia 2020. 
 
 

3. CONDICIONES DEL CONTRATO. 

 
3.1. Objeto: Realizar el mantenimiento correctivo a la puerta vidriera del Piso 3 y las chapas de las 

ventanas de vidrio ubicados en sobre las fachadas de los pisos 1, 2 y 3 del Palacio de la Cultura 
Rafael Uribe uribe. 

 
3.2. Lugar de ejecución: Palacio de la Cultura “Rafael Uribe Uribe”, Medellín- Antioquia 
 
3.3. Duración o plazo de ejecución: Desde la suscripción del acta de inicio, hasta el 30 de octubre 

del 2020. 
 

3.4. Fondos y Apropiaciones Presupuestales: 
 

L.E. PROGRAMA 
PROYECTO / RUBRO 

FUT 
CENTRO DE 

COSTO 
FONDO PPTO OFICIAL 

CODIGO NOMBRE 

N/A N/A 12211 FUNCIONAMIENTO 12211 1255100 0-1010 3,000,000 

 
 

3.5. Especificaciones técnicas (Productos). 
 
 El contratista deberá realizar las actividades descritas a continuación, requeridas para el 

mantenimiento correctivo a la puerta vidriera y reparación de las chapas de las ventanas en vidrio 
de la fachada occidental del palacio de Cultura: 

 
1. Mantenimiento correctivo Puerta vidriera piso 3. 
2. Suministro e instalación de brazo hidráulico, marca YALE, N 4 (debido a que los elementos 

estructurales de la puerta son marca YALE) y soporte de bisagra, parar puerta vidriera de ala 
batiente del baño del piso 3. 

3. Suministro e instalación de soporte con eje superior de la puerta vidriera del baño del piso 3. 
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4. Suministro e instalación de cinco (5) cerraduras, tipo paleta para las ventanas sobre las 
fachadas de los pisos 1,2y 3. 

5. Reparación y suministro de repuestos para cerradura Corbin (antigua) de oficina 304. 
 
3.6. Codificación del bien, obra o servicio. 

 
Tratándose de proceso de mínima cuantía no se exige la presentación del Registro Único de 
Proponente, sin embargo de manera informativa para efectos de publicación del presente proceso la 
clasificación del Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas UNSPSC 14.0801, 
implementada con la entrada en vigor del Decreto 1082 de 2015, es la siguiente: 

 
Grupo F Servicios 

Segmento 73000000 Servicios de Producción Industrial y Manufactura 

Familia 73150000 Servicios de apoyo a la fabricación 

Clase 73152100 Servicios de mantenimiento y reparación de equipos de manufactura 

Producto 73152108 Servicio de mantenimiento y reparación de equipos eléctricos 

 
3.7. Autorizaciones, permisos, licencias y documentos técnicos. 
 
No aplica. 
 
3.8. Obligaciones del contratista. 

 
 Cumplir a cabalidad todas y cada una de las especificaciones técnicas descritas anteriormente. 
 Suministrar los accesorios y repuestos requeridos garantizando que son de marcas registradas y 

de calidad. 
 Responder por la correcta instalación de todas las piezas y elementos requeridos para ejecutar el 

objeto del contrato. 
 Cumplir con la garantía mínima legal de los repuestos suministrados, la cual será conforme a los 

artículos 7 y siguientes de la Ley 1480 de 2011, por el término de tres (3) meses contados a partir 
de la entrega de los bienes y productos, siendo ésta independiente de los amparos cubiertos en las 
garantías exigidas para la legalización y ejecución del respectivo contrato. 

 Para los mantenimientos realizados el contratista deberá cumplir con una garantía de un (1) mes a 
partir de la realización del servicio. 

 Suministrar la mano de obra capacitada y especializada para el cumplimiento del objeto contractual, 
de acuerdo con las características y especificaciones técnicas. 

 Garantizar que se restituirán sin ningún costo para el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 
los productos por defectos de fábrica. 

 Suministrar toda la información que se requiera con el fin de verificar tanto el cumplimiento de los 
requisitos y compromisos contractuales como los legales a que haya lugar en razón del contrato. 

 Garantizar y cumplir con los precios establecidos, los cuales serán fijos durante toda la ejecución 
del contrato. 

 Cumplir las directrices y políticas que establezca la Ley y el Instituto en relación con el sistema de 
gestión en seguridad y salud en el trabajo, así como con las actividades e informes que de ello se 
deriven. 
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 Atender los requerimientos de la supervisión y/o interventoría. 
 Cancelar los gastos de perfeccionamiento, ejecución e impuestos que se generen en razón del 

contrato. 
 Facilitar la labor de supervisión y/o interventoría dando respuesta oportuna a las observaciones o 

requerimientos que se realicen. 
 Informar oportunamente al contratante cuando exista o sobrevenga alguna de las inhabilidades e 

incompatibilidades previstas en la Constitución y la Ley. 
 Realizar dentro de los tres (3) días siguientes a la suscripción del contrato las gestiones necesarias 

para el cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato, así como de sus modificaciones, 
adiciones o prorrogas y asumir los costos de éstas. 

 Realizar los pagos correspondientes al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos 
laborales de las personas al servicio del contratista. 

 Si el Contratista es objeto de fusión, escisión o cambio de control, el Instituto de Cultura y Patrimonio 
de Antioquia está facultado a conocer las condiciones de esa operación. En consecuencia, el 
Contratista se obliga a informar oportunamente al Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia de 
la misma y solicitar su consentimiento. Si la operación pone en riesgo el cumplimiento del contrato, 
el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia podrá exigir al Contratista, sus socios o accionistas 
una garantía adicional a la prevista en el presente Contrato. Si el Contratista, sus socios o 
accionistas no entregan esta garantía adicional, la Entidad Estatal contratante podrá oponerse ante 
la autoridad correspondiente a la operación de fusión o escisión empresarial o cambio de control. 

 
 
3.9. Obligaciones del contratante. 
 
 Designar un supervisor y/o interventor para que realice las funciones de control, supervisión y 

vigilancia del cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. 
 Vigilar y verificar el cumplimiento por parte del contratista, de sus obligaciones con el Sistema de 

Seguridad Social Integral, conforme al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1150 de 2007. 
 Pagar oportunamente el valor del contrato de acuerdo con la forma de pago estipulada, previa 

presentación del recibo a satisfacción por parte del supervisor y/o interventor. 
 Suministrar la información necesaria relacionada con el cumplimiento de las especificaciones 

técnicas requeridas. 
 
3.10. Supervisión y/o interventoría. 
 
Una vez legalizado el contrato, el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia designará un supervisor 
y/o interventor para el mismo, quien ejercerá, conforme al artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, el 
seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del 
contrato. 
 
 

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN, SU JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS JURIDICOS. 
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Acorde con la cuantía del proceso, procede la modalidad de selección de mínima cuantía, consagrada 
por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, que modificó el artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y señala: 
 

“Artículo 94. La contratación cuyo valor no excede del 10 por ciento de la menor cuantía de la entidad 

independientemente de su objeto, se efectuará de conformidad con las siguientes reglas: 

 

a) Se publicará una invitación, por un término no inferior a un día hábil, en la cual se señalará el objeto a contratar, 

el presupuesto destinado para tal fin, así como las condiciones técnicas exigidas; 

b) El término previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá ser inferior a un día hábil; 

c) La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el menor precio, 

siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas; 

d) La comunicación de aceptación junto con la oferta constituyen para todos los efectos el contrato celebrado, con base 

en lo cual se efectuará el respectivo registro presupuestal. (…)” 

 
Artículo que fue reglamentado mediante el Decreto 1082 de 2015, cuyo artículo 2.2.1.2.1.5.2 establece 
el procedimiento aplicable para el proceso de selección del contratista. 
 

“PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA. Las siguientes reglas son aplicables a la 

contratación cuyo valor no excede del 10% de la menor cuantía de la entidad estatal, independientemente de su objeto:  

 

1. La entidad estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía la información a la 

que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del artículo anterior, y la forma como el interesado debe acreditar su 

capacidad jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta última, y el cumplimiento de las condiciones técnicas 

exigidas.  

 

2. La entidad estatal puede exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra entrega a 

satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la entidad estatal exige capacidad financiera debe indicar cómo 

hará la verificación correspondiente.  

 

 

3. La invitación se hará por un término no inferior a un (1) día hábil. Si los interesados formulan observaciones o 

comentarios a la invitación, estos serán contestados por la entidad estatal antes del vencimiento del plazo para 

presentar ofertas.  

4.  La entidad estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las 

condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, la entidad estatal debe verificar 

el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente.  

 

5.  La entidad estatal debe publicar el informe de evaluación durante un (1) día hábil.  

 

6. La entidad estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones establecidas en 

la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, la entidad estatal debe 

informar al contratista el nombre del supervisor del contrato.  

 

7. En caso de empate, la entidad estatal aceptará la oferta que haya sido presentada primero en el tiempo.  

 

8.  La oferta y su aceptación constituyen el contrato. 
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Como disposiciones especiales sobre la modalidad, contenidas en el decreto mencionado, puede 
indicarse la no publicación de aviso conforme lo indica el artículo 2.2.1.1.2.1.2, la verificación y la 
evaluación de las ofertas por quien sea designado por el ordenador del gasto sin que se requiera un 
comité plural acorde con el artículo 2.2.1.1.2.2.3 y la posibilidad de exigir o no garantías como lo 
expresa el artículo 2.2.1.2.1.5.4. 
 
 

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN. 

 
5.1. Análisis del Sector. 
 
5.1.1. Generalidades 
 
El área de Bienes para determinar el presupuesto oficial estimado con el fin de adelantar el proceso de 
contratación que permita el servicio de mantenimiento correctivo para puertas de vidrio y bisagras de 
ventanales, del  Palacio de Cultura y Patrimonio de Antioquia, realizó el respectivo estudio de mercado, 
invitando a cotizar a las firmas: Fundación Ferrocarril de Antioquia, Llaves William Rios, almacén y taller 
Flexon. 
 
Así las cosas el presupuesto oficial estimado se calcula de acuerdo a las cotizaciones presentadas por 
los proveedores, estimado en un valor de $3.000.000 millones de pesos. 
 
 

 Modalidad de selección, para esta clase de contratación se adelantaron procesos bajo la 
modalidad de selección de mínima cuantía. 

 Forma de pago, la forma de pago se establece en que se cancelará el valor del contrato 
mediante pagos mensuales una vez prestado los servicios o suministrados los repuestos, previa 
presentación de las facturas. 

 Hay un gran número de proponentes que pueden estar interesados en el presente proceso de 
contratación. 

 Garantías, las garantías solicitadas en la mayoría de los casos fue la garantía de cumplimiento, 
la de calidad del servicio y la del pago de salarios y prestaciones sociales e indemnizaciones 
laborales, en uno de los casos se solicitó la garantía de Responsabilidad extracontractual. 

 
5.1.2. Posibles Proponentes 

 
Fundacion Ferrocarril de Antioquia 
William Yaves 
Almacen y Taller Flexon  
Comercial metálicas y vidrios 

 
5.2. Presupuesto oficial. 
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Para determinar el presupuesto oficial se elaboró un estudio de mercado o análisis económico, en el 
cual se utilizó una estimación de precios a través de la consulta de precios de mercado, soportadas en 
cotizaciones de distintos proveedores, las cuales reposan en la carpeta del proceso, de conformidad 
con los requerimientos para la prestación del servicio de mantenimiento correctivo a la puerta vidriera 
y bisagras de los ventanales de vidrio con sus respectivas especificaciones técnicas. 
 
Se establece el siguiente cuadro donde se refleja el precio promedio del servicio a adquirir: 
 

 
 
Con fundamento en el estudio de mercado el presupuesto oficial es de tres millones de pesos m.l ($ 
3.000.000) IVA incluido. 
 
Los proveedores William Yaves y Almacen y Taller Flexon no cotizaron los ítem completos. 
 
5.3. Forma de pago o desembolso de los recursos. 
 
La forma de pago se establece en un único pago una vez el contratista presente la factura por el servicio 
de mantenimiento correctivo realizado incluyendo el valor de los repuestos y mano de obra si a ello 
hubiera lugar, previo visto bueno por parte del supervisor y/o interventor designado, con recibo a 
satisfacción y la certificación de que el contratista se encuentra al día en el pago de aportes al sistema 
de la seguridad social, parafiscales y riesgos laborales de conformidad con lo señalado en el parágrafo 
1º del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
De las cuentas de cobro o facturas que se originen en el presente contrato, al CONTRATISTA se le 
harán las deducciones establecidas por la Ley. Los pagos quedan sujetos a la aprobación del Plan 
Anual de Caja (PAC) mensual 
 
 

EMPRESA 1 EMPRESA 2 EMPRESA 3

CONTACTO CONTACTO CONTACTO

TELEFONO TELEFONO TELEFONO 

EMAIL EMAIL EMAIL 

PRECIO 

UNITARIO
IVA 

PRECIO 

UNITARIO CON 

IVA

PRECIO 

UNITARIO
IVA 

PRECIO 

UNITARIO 

CON IVA

PRECIO 

UNITARIO
IVA 

PRECIO 

UNITARIO CON 

IVA

Suministro e instalación de brazo 

hidrahulico, marca YALE, N 4 y soporte 

de bisagra, parar puerta vidriera de ala 

batiente del baño del piso 3

UNIDAD 1  $        1.425.000 19% $ 1.695.750  $        2.352.941 19% $ 2.800.000  $         1.100.000 19% $ 1.309.000 $ 1.934.916,60 $ 1.934.917

Suministro e instalacion de soporte con 

eje superior de la puerta vidriera del 

baño del piso 3

UNIDAD 1  $           285.000 19% $ 339.150  $            130.000 19% $ 154.700 $ 246.925,00 $ 246.925

Suministro e instalación de cinco (5) 

cerraduras, tipo paleta para las 

ventanas sobre las fachadas de los 

pisos 1,2y 3

unidad 5  $             85.500 19% $ 101.745 $ 101.745,00 $ 508.725

reparación y suministro de respuestao 

para cerradura Corbin (antigua) de 

oficina 304

unidad 1  $           104.500 19% $ 124.355 $ 124.355,00 $ 124.355

$ 2.814.922TOTAL GENERAL

VALOR TOTAL IVA 

INCLUIDO

EMPRESA 1 EMPRESA 2

Matenimiento  correctivo 

puerta vidriera

CANT

PRECIO 

PROMEDIO 

UNITARIO FINAL 

IVA INCLUIDO

DESCRIPCION GENERAL Y/O 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

DENOMINACIÓN 

TÉCNICA DEL BIEN O 

SERVICIO

UNIDAD DE 

MEDIDA

EMPRESA 3
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6.  CRITERIOS DE SELECCIÓN. 

 
Acorde con el Decreto 1082 de 2015, se tendrán como criterios de selección los siguientes: 
 
Como único criterio de selección se tendrá la propuesta económica con el menor precio. 
 
6.1. Criterios habilitantes 
 
6.1.1 CAPACIDAD JURÍDICA: Se entiende por capacidad jurídica la concordancia entre el objeto 

social de la persona jurídica o actividad comercial de la persona natural, y el objeto de la 
presente convocatoria.  

 
En el presente proceso de selección podrán participar todas aquellas personas naturales o jurídicas, 
consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes, que no tengan las incompatibilidades 
o inhabilidades para contratar de las que trata la Constitución, los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, 
los artículos 6 y 18 de la Ley 1150 de 2007 y demás consagradas legalmente.  
 
Acorde con el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, se verificará la capacidad jurídica del 
proponente para contratar el suministro de bienes a que se refiere el presente proceso, bajo los 
siguientes criterios:  
 
 El objeto social de la persona jurídica o actividad comercial de la persona natural para efectos de 

verificar que esté autorizada para cumplir con el objeto del contrato.  
 La calidad de representante legal de quien suscribe la oferta, lo cual se verifica con la inscripción  

del representante legal en el certificado de existencia y representación legal.  
 Las facultades del representante legal de la persona jurídica para presentar la oferta. 
 La ausencia de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones de la persona natural o jurídica, 

para contratar. 
 
DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN 
 
a. Certificado de Existencia y Representación Legal: Las personas jurídicas deben aportar 
individualmente el Certificado de Existencia y Representación Legal en original, en donde conste su 
existencia, representación legal y facultades del representante legal, el cual deberá ser expedido con 
una antelación no superior a treinta (30) días anteriores a la fecha límite para la presentación de las 
propuestas. 
 
Las personas naturales aportarán el certificado del registro mercantil donde conste que desarrolla una 
actividad relacionada a la del objeto a contratar, con una expedición no superior a 30 días calendarios 
anteriores al cierre del proceso de selección o anteriores a la fecha de subsanación prevista en el 
cronograma del proceso cuando sea el caso.  
 
Los proponentes extranjeros sin domicilio en Colombia deben presentar el documento equivalente del 
país de origen. 
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Los proponentes personas jurídicas y cada uno de los miembros personas jurídicas de consorcios y 
uniones temporales, deben acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un 
(1) año más. 
 
En caso de prórroga del proceso de selección, este certificado tendrá validez con la primera fecha 
establecida para la entrega de propuestas. 
 
Documento de verificación: Certificado de existencia y representación legal para personas jurídicas, 
Registro mercantil y cédula de ciudadanía para personas naturales con establecimiento de comercio. 
 
b. Autorización para Contratar Representante Legal: Cuando el Representante Legal de la 
persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, en razón a la 
cuantía, deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano societario competente donde 
se acredite su autorización para participar en la Contratación de Mínima Cuantía, firmar la propuesta y 
suscribir el contrato en el evento de ser seleccionado. 
 
Apoderado de personas jurídicas extranjeras no domiciliadas en Colombia: Las personas 
naturales y jurídicas extranjeras podrán estar representadas por el mandatario y/o representante de su 
sucursal (cuando se tenga en Colombia) o por un tercero, caso en el cual éste deberá ser abogado 
inscrito de conformidad con el artículo 35 del Decreto 196 de 1971, y estar debidamente facultado para 
presentar la propuesta, celebrar el contrato, así como representarla judicial y extrajudicialmente. 
 
Debe presentarse el documento que acredite la condición de mandatario. 
 
c. Cédula de Ciudadanía Vigente: Las personas naturales, el representante legal de las personas 
jurídicas y el representante designado por los consorcios y uniones temporales deben aportar copia de 
su cédula de ciudadanía. Las personas naturales extranjeras, deben presentar fotocopia de su cédula 
de extranjería o pasaporte. 
 

d. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  
 
Se elaborará a partir del modelo suministrado en el presente documento, será suscrita por el apoderado 
del proponente de la estructura plural, por el representante legal de la persona jurídica o directamente 
por la persona natural.  
 
La carta de presentación no implica el otorgamiento de un poder especial, razón por la cual, no es 
necesario que la misma surta el proceso de autenticación ante cualquier notaria.  
 
En el formato de carta de presentación de la propuesta es indispensable incluir el número de Fax, 
correo electrónico y demás datos relacionados en el citado modelo, a fin de que la Entidad surta los 
requerimientos a través de dichos medios, cuando así se disponga.  
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En el evento en que el Proponente considere que algún documento de su oferta goza de reserva legal, 
deberá manifestarlo expresamente en la carta de presentación de la propuesta y soportarlo conforme 
a las normas que le brindan tal carácter.  
 
Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración juramentada por 
parte del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las inhabilidades o incompatibilidades 
previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses que pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así 
como el origen licito de los recursos destinados al proyecto o a la ejecución del contrato.  
 
La carta de presentación deberá presentarse con firma autógrafa o firma digital de conformidad con lo 
previsto en la ley. 
 
e. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 
 
Documento expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, donde aparezca claramente 
el NIT del proponente. En caso de Consorcio y/o Unión Temporal, cada uno de sus miembros deberá 
aportar el respectivo registro o el de la correspondiente forma asociativa en caso de contar con él. 
 
La Identificación Tributaria por medio del RUT (Registro Único Tributario), debidamente actualizado. 
 
f. APORTES PARAFISCALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL (Formato No. 3) 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 789 de 2002, cuando se trate de personas jurídicas, 
se deberá certificar que se han efectuado el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral (salud, pensiones, riesgos laborales), y aportes parafiscales en las cuantías de ley, 
dentro de los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha límite para la entrega de propuestas, 
mediante certificación suscrita por el revisor fiscal o el representante legal en aquellos casos 
que por ley no tenga revisor fiscal. 
 
Los documentos y certificaciones que deban suscribir el contador público o revisor fiscal, según 
corresponda, deberán acompañarse de copia de la tarjeta profesional y de la certificación 
expedida por la Junta Central de Contadores sobre su vigencia. 

 
El proponente persona natural debe acreditar el pago de sus obligaciones con los sistemas de 
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello 
haya lugar. El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia tendrá la obligación de verificación 
de lo anterior, en virtud de lo consagrado por el artículo 23 del Decreto 1703 de 2002. 
 
g. CERTIFICACIÓN DE NO SANCIONES O INCUMPLIMIENTO  
 
El proponente, bajo la gravedad de juramento deberá certificar sobre la existencia de multas y/o 
sanciones de que haya sido objeto, por incumplimiento de sus obligaciones contractuales, frente a 
entidades públicas o privadas cualquiera que sea su denominación, en los últimos tres (3) años, 
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contados con anterioridad a la fecha prevista para la entrega de las ofertas, para lo cual diligenciará el 
Formato No. 5. 
 
h. CERTIFICACIÓN DE NO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  
 
El proponente deberá acreditar con la presentación del Formato No. 5 debidamente suscrito por el 
representante legal, el representante designado por el consorcio, unión temporal o forma de asociación, 
o la persona natural, que no está incurso en ninguna incompatibilidad o inhabilidad para contratar de 
las que trata la Constitución, los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, los artículos 6 y 18 de la Ley 1150 
de 2007, la Ley 1474 de 2011 y demás consagradas legalmente. 
 
i. CERTIFICADO DEL BOLETIN DE RESPONSABILIDAD FISCAL. 
 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, ningún proponente ni los 
integrantes de Consorcios o Uniones Temporales, ni Persona Jurídica de derecho privado, podrán estar 
registrados en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República, vigente 
a la fecha de cierre del presente proceso de selección. Igual requisito deberá acreditar el representante 
legal de la persona jurídica, o el representante legal de los consorcios o uniones temporales.  
 
Dicho certificado podrá ser acreditado por el oferente en su propuesta, y será verificado por el Comité 
Asesor y Evaluador del presente proceso de selección.  
 
Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deberán declarar que 
no son responsables fiscales por actividades ejercidas en Colombia en el pasado, de conformidad con 
lo previsto en el numeral 4 del artículo 38 de la ley 734 de 2002, en concordancia con el artículo 60 de 
la ley 610 de 2000 y que no tienen sanciones vigentes en Colombia que implique inhabilidad para 
contratar con el Estado. 
 
j. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS.  

 
El proponente no deberá presentar antecedentes disciplinarios de conformidad con lo consagrado en 
el Artículo 174 de la Ley 734 de 2002; en consonancia del articulo 38 numeral 4 del mismo compilado; 
situación que será verificada por el Departamento de Antioquia, o podrá ser acreditada por el oferente 
en su propuesta.  
 
Igual requisito deberá acreditar el representante legal de las personas jurídicas, o el representante de 
los consorcios o uniones temporales.  
 
En caso de que en el certificado conste que el proponente o el representante legal de las personas 
jurídicas, o el representante de los Consorcios, Uniones Temporales, presentan antecedentes 
disciplinarios vigentes, que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado, no se tendrá en cuenta 
su propuesta para la evaluación y posterior adjudicación. 
 
Dicho certificado podrá ser acreditado por el oferente en su propuesta, y será consultado por el Comité 
Asesor y Evaluador del presente proceso de selección. Ver Ley 1238 de 2008. 
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k. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE POLICIA.  
 
Ningún proponente, ni los integrantes de Consorcios, Uniones Temporales, podrán presentar 
Antecedentes Judiciales vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado.  
 
l. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL REPRESENTANTE 
LEGAL.  
 
Ningún proponente, ni los integrantes de Consorcios, Uniones Temporales, podrán presentar 
Antecedentes de medidas correctivas que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado.  
 
6.1.2 Experiencia mínima: Los proponentes deben acreditar al menos la ejecución de un contrato 

que tengan objeto similar o acorde con el del presente proceso de selección y cuya cuantía sea 
igual o superior al 50% del presupuesto oficial. 

 
Documentos de verificación: El oferente podrá acreditar la experiencia mínima con los documentos 
que se indican en las siguientes opciones: 

 
-Copia del contrato debidamente suscritos y su respectiva acta de liquidación o terminación, o; 
-Certificación de la ejecución que contenga: 

Entidad contratante.  
Persona a la que certifica.  
Objeto del contrato.  
Valor del contrato.  
Fecha de iniciación y fecha de terminación.  

       Suscripción por parte de la persona que certifica. 
 
En ambos casos la documentación aportada deberá constar en papel membretado de la entidad 
contratante y dar cuenta de la experiencia requerida. 
 
6.1.3 DOCUMENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
 
Debe presentarse como parte de la propuesta, un documento que contenga las especificaciones 
técnicas necesarias para la ejecución del contrato, indicadas en el numeral 1.3. de la presente 
invitación.  
 
6.2. Criterios de calificación: Como único criterio de calificación se tendrá la propuesta económica 

con el menor precio, es decir, el menor valor consignado en la propuesta económica. 
 
Los documentos que acrediten el factor de escogencia deberán ser remitidos por el proponente al 
momento de la entrega de la propuesta. El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, podrá realizar 
corrección aritmética a partir de los valores unitarios sin IVA ofertados por el proponente. 
 
Documentos de evaluación 



 

FORMATO ESTUDIOS Y  
DOCUMENTOS PREVIOS 

Código: F-JU-01 

Versión:02 

Página 13 de 15 

 

 
Formato Estudios Previos                         13 de 15 

     

  

13 

 
Se tendrá como tal la Propuesta económica. 
 

7. ANÁLISIS DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS. 

 
De acuerdo con los artículos 2.2.1.1.1.6.3. y 2.2.1.2.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la evaluación del 
riesgo se hará de acuerdo con el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos 
de Contratación, expedido por Colombia Compra Eficiente, para todas las modalidades de selección. 
 
Para la columna identificada como “Prioridad” se establece un orden de acuerdo a los siguientes 
literales: 
 
a. Evitar el Riesgo, para lo cual debe decidir no proceder con la actividad que causa el Riesgo o busca 

alternativas para obtener el beneficio del Proceso de Contratación. 
b. Transferir el Riesgo haciendo responsable a otra entidad quien asume las consecuencias de la 

materialización del Riesgo, típicamente se transfiere el Riesgo a través de las garantías previstas 
el Proceso de Contratación o en las condiciones del contrato estableciendo con claridad quien es 
el responsable. El principio general es que el Riesgo debe asumirlo la parte que pueda enfrentarlo 
en mejor forma bien sea por su experiencia, conocimiento o papel dentro de la ecuación contractual, 
entre otras. 

c. Aceptar el Riesgo cuando no puede ser evitado ni ser transferido o el costo de evitarlo o transferirlo 
es muy alto. En este caso el Riesgo se recomiendan medidas para reducir el Riesgo o mitigar su 
impacto, así como el monitoreo. 

d. Reducir la probabilidad de la ocurrencia del evento, cuando el Riesgo debe ser aceptado. Para el 
efecto se sugieren medidas como: (i) aclarar los requisitos, requerimientos y especificaciones y 
productos del contrato; (ii) revisar procesos; (iii) establecer sistemas de aseguramiento de calidad 
en los contratos; (iv) especificar estándares de los bienes y servicios; (v) hacer pruebas e 
inspecciones de los bienes; (vi) establecer sistemas de acreditación profesional; (vii) incluir 
declaraciones y garantías del contratista; (viii) administrar la relación entre proveedores y 
compradores. 

e. Reducir las consecuencias o el impacto del Riesgo a través de planes de contingencia, en los 
términos y condiciones del contrato, inspecciones y revisiones para revisar el cumplimiento del 
contrato y programas de apremio para lograr el cumplimiento del contrato. 

 
Para el presente proceso de selección la evaluación del riesgo se hace en los siguientes términos: 
 

Matriz de Riesgos 

N° 

C
la

s
e
 

F
u

e
n

te
 

E
ta

p
a
 

T
ip

o
 Descripción  

(Qué puede pasar y, cómo puede 
ocurrir)  

Causa 
(Origen del riesgo o del suceso) 

Consecuencia de la ocurrencia 
del evento 

P
ro

b
a

b
il

id
a

d
 

Im
p

a
c

to
 

C
a
li

fi
c

a
c

ió
n

 t
o

ta
l 

P
ri

o
ri

d
a

d
 

1 

G
e

n
e

ra
l 

In
te

rn
o
 

P
la

n
e

a
c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Deficiencias en la planeación y 
construcción de estudios previos 
para el desarrollo de procesos 
contractuales 

Falta de una secuencia lógica de controles en la etapa de 
planeación 

No satisfacción de la necesidad real 
de la entidad, durante la ejecución 
del contrato. 

1 2 3 d,e 
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2 

G
e

n

e
ra

l 

E
x
te

rn
o
 

P
la

n

e
a

c
i

ó
n

 
O

p
e

r

a
c
io

n
a

l Documentación incompleta o con 
contenido deficiente 

Errores cometidos por el contratista en la presentación de 
documentos, falta de documentos 

Posible hallazgo por un organismo 
de control. 

2 1 3 d 

3 

G
e

n
e

ra
l 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Incumplimiento o cumplimiento 
deficiente de las especificaciones 
técnicas y obligaciones establecidas 
en el contrato. 

 Dificultades en la ejecución del contrato 

No satisfacción de la necesidad de 
la entidad, impactando 
negativamente la ejecución de los 
programas y proyectos. 
 
Retraso o incumplimiento de las 
metas establecidas en el Plan de 
Acción de la Entidad. 

3 4 7 b,d 

4 

E
s
p

e
c
íf

ic
o

 

In
te

rn
o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

E
c
o

n
ó

m
ic

o
 

Estimación inadecuada de los costos 

La proyección inadecuada de los diferentes costos que se 
tuvieron en cuenta al momento de la presentación de su 
oferta, sin haber efectuado un detallado estudio de 
mercado, que afecte el equilibrio económico del contrato 
celebrado. 

Aumento en el valor establecido 
para la prestación del servicio 

2 1 3 d 

5 

G
e

n
e

ra
l 

In
te

rn
o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n

a
l Falta de control en el cumplimiento 

de las obligaciones contractuales 
Debilidades en la actividad de interventoría del respectivo 
contrato. 

Incumplimiento del objeto 
contractual 

3 3 6 d,e 

6 

E
s
p

e
c
íf

ic
o

 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u

c
i

ó
n

 

O
p

e
ra

c

io
n

a
l 

Fallas en la operación de los aires 
acondicionados  durante su uso 

mal mantenimiento, fallas eléctricas, daños en el sistema 
de funcionamiento 

Afectación al público en general 
que requiera del uso del ascensor 
por discapacidad. 

3 5 8 d,e 

 

N° 

¿
A

 q
u

ié
n

 s
e

 l
e

 a
s
ig

n
a

?
 

Tratamiento/Controles a ser 
implementados 

Impacto 
después 

del 
tratamiento 

¿
A

fe
c

ta
 e

l 
e
q

u
il
ib

ri
o

 

e
c

o
n

ó
m

ic
o

 d
e

l 

c
o

n
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a
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?
 

P
e
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o

n
a

 r
e

s
p

o
n

s
a
b
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p
o
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p
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m
e

n
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e

l 
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a

ta
m
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n
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F
e

c
h

a
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s
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m
a
d

a
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n
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u
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s
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n
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l 

tr
a

ta
m
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n
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F
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c
h

a
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d
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n
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s
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 c
o

m
p
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ta

  

e
l 

tr
a

ta
m
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n

to
 Monitoreo 

y revisión 

P
ro

b
a

b
il

id
a

d
 

Im
p

a
c

to
 

C
a
li

fi
c

a
c

ió
n

 

to
ta

l 

¿
C

ó
m

o
 s

e
 

re
a

li
z
a

 e
l 

m
o

n
it

o
re

o
?

 

P
e

ri
o

d
ic

id
a
d

 

¿
C

u
á

n
d

o
?

 

1 

C
o
n

tr
a

ta
n

te
 

D: Revisión técnica, jurídica y financiera de los 
procesos, antes de su aprobación en comité 
técnico y de contratación. 
E: Seguimiento continuo a la ejecución 
contractual a través de la supervisión. 

1 1 2 No 
Subdirector 
Administrativo y 
Financiero 

28/08/2020 15/09/2020 

Verificación del Documento 
de Estudios previos por el 
Comité Técnico y Comité 

de Contratación 

A
n

u
a

l 

2 

C
o
n

tr
a

ta
n
te

 

Lista de chequeo y verificación de los 
documentos que componen la misma por 
parte del equipo de contratación, controlando 
vigencia, contenido y calidad de cada 
documento. 
 
Revisión completa de la documentación en  
comité técnico y de contratación. 

1 1 2 No 

Equipo de 
Contratación y 
Comité de 
contratación. 

15/09/2020 20/09/2020 

Verificación, foliación y 
lleno de la lista de chequeo 
como procedimiento de 
obligatorio cumplimiento 
para proceder a su análisis 
en comité técnico y de 
contratación. 

A
n

u
a

l 

3 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

 

 d: Supervisión y/o interventoría permanente a 
la ejecución de las obligaciones del contrato. 
 
Entrega de Plan de Trabajo e informes 
parciales de acuerdo a la forma de pago 
establecida en el contrato. 
 
B: Constituir pólizas de cumplimiento 

2 3 5 No 
Supervisor y/o 
Interventor 
designado 

15/09/2020 30/10/2020 

Seguimiento y monitoreo 
permanente del 
cumplimiento de las 
especificaciones técnicas y 
obligaciones del contrato, 
lo cual se refleja en el 
balance parcial de 
supervisión y/o 
interventoría 

M
e

n
s
u

a
l 

4 

C
o
n

tr

a
ta

n
t

e
 Realización de Estudio de mercado con 

cotización y valores actualizados 
1 1 2 Sí 

Técnico designado 
para el proceso. 

01/08/2020 27/08/2020 

Revisión por parte del 
supervisor de los valores 
establecidos en la oferta, 
previa operación de pagos. 

M
e

n
s

u
a

l 

5 

C
o
n

tr
a

ta
n

te
 D:Control del cumplimiento de entrega y 

conformidad de los productos 
e: Auditorías  

2 2 4 No 
Subdirector 
responsable del 
área. 

30/09/2020 30/10/2020 
Revisión de cumplimiento 
de productos para realizar 
el correspondiente pago. M

e
n

s
u

a
l 

6 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

 

d: definición de perfiles adecuados para la 
empresa contratista, para asegurar el 
proveedor idóneo en la prestación del 
servicio.  
Realización de mantenimiento periódico en 
las condiciones óptimas 
e: Póliza de responsabilidad civil 
extracontractual 

2 3 5 No 
Subdirector 
responsable del 
área. 

15/09/2020 30/10/2020 Reportes de novedades 

M
e

n
s
u

a
l 

 
8. GARANTÍAS EXIGIDAS PARA EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
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De acuerdo al Análisis de riesgos realizado en el capítulo 7° del presente documento, y para garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones resultantes del contrato, el contratista deberá constituir contrato de 
seguro contenido en una póliza, patrimonio autónomo o garantía bancaria con la siguiente cobertura:  

 

 CUMPLIMIENTO: Por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, 
con una vigencia igual al plazo del mismo y cuatro (4) meses más. 

 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Por un valor no inferior a doscientos 
salarios mínimos mensuales legales vigentes y por la vigencia del contrato. Con las exigencias del 
artículo 2.2.1.2.3.2.9. del Decreto 1082 de 2015, esto es, la calidad de asegurados: INSTITUTO 
DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA Y CONTRATISTA y como beneficiarios 
TERCEROS AFECTADOS e INSTITUTO, incluyendo todos los amparos exigidos por la norma, 
esto es la cobertura básica de predios, labores y operaciones, y: 

 Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante. 

 Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales. 

 Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas 

 Cobertura expresa de amparo patronal. 

 Cobertura expresa de vehículos propios y no propios. 
 

9. APLICACIÓN DE ACUERDO COMERCIAL. 

 
De acuerdo con lo contemplado por el manual M-MACPC-03, para los procesos de selección que 
obedezcan a la modalidad de mínima cuantía, no procede el análisis de aplicación o cobertura de 
acuerdos comerciales “Las Entidades Estatales no deben hacer este análisis para los Procesos de 
Contratación adelantados por las modalidades de selección de contratación directa y de mínima 
cuantía” 
 
 
 
OLGA LUZ GIRALDO GOEZ       WILLIAM MONTOYA HENAO 
Profesional Universitario- Bienes     Contratista 
Responsable revisión técnica      Responsable Revisión Financiera 
 
 
 
WILLIAM ALFONSO GARCÍA TORRES     ALEJANDRO QUINTERO CORAL 
Profesional Universitario- Jurídico      Subdirector administrativo y financiero 
Responsable Revisión Jurídica        Responsable de la Necesidad 


